
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

LETICIA – AMAZONAS 

PROCESO:  CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL  

DEMANDANTE:  JUAN PABLO VARGAS BORRERO 

DEMANDADO: JEIDY BRIYITH MEDINA TOVAR 

RADICACION:  910013184001-2021-00174-00.  

 

Leticia (Amazonas), veintiocho (28) de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y de forma que le 

son propios, el Juzgado  

 

RESUELVE 
 

1.- ADMITIR la presente demanda de CUSTODIA y CUIDADOS PERSONALES 
promovida a través de apoderada judicial por el señor JUAN PABLO VARGAS 
BORRERO en representación del interés de su menor hijo EMMANUEL VARGAS 

MEDINA y en contra de JEIDY BRIYITH MEDINA TOVAR.   
 
2.- Dese a la presente demanda el trámite contemplado en el artículo 391 y 

siguientes del Código de General del Proceso.  

 

3.- Notifíquese este auto personalmente a la Defensora de Familia y a la 

Procuradora de Familia. 

 
4.- Notifíquese el presente auto a la parte demandada y córrase traslado de 

la demanda y sus anexos para que dentro de los diez (10) días siguientes 

ejerza el derecho de contradicción. Observe lo dispuesto en el artículo 291 

del C. G. del P. y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

5.- ORDENAR realizar visita social por parte de la Asistente Social adscrita a 

este Juzgado a la residencia del demandante, con el fin de establecer las 

condiciones socio familiares, afectivas y económicas en las cuales se 

desenvuelven. Ríndase informe en el menor tiempo posible.    

 

ORDENAR realizar visita social por parte del ICBF de Florencia – Caquetá a 

la residencia de la demandada JEIBY BRIYITH MEDINA TOVAR ubicada en la 

Carrera 12C-05 del Barrio Abbas Turbay. Celular 3123692278, con el fin de 

establecer las condiciones socio familiares, afectivas y económicas en las 

cuales se desenvuelven. Ríndase informe en el menor tiempo posible.    

 

RECONÓZCASE personería a la doctora MARIA CONSTANZA PANESSO 
CARDONA, para que actúe en el presente asunto en representación del 

señor JUAN PABLO VARGAS BORRERO. 

 
 



 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 
 
 

JAIRO ENRIQUE PINZON MOLANO 
Juez 

 
 
 
 
 

 


